
LA BIBLIOTECA DEL 

CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS: DOS 

SIGLOS AL SERVICIO 

DEL PARLAMENTO





• El 30 de noviembre de 1810 se crea una Comisión de Biblioteca.

• La comisión establece una serie de medidas para la dotación de fondos 
documentales:
• Recopilación de actas y cuadernos de Cortes.

• Recepción del Depósito legal.

• Donaciones de bibliotecas particulares

• Libros confiscados a franceses y afrancesados.

• Bibliotecas públicas y de comunidades religiosas destruidas por el enemigo.

BIBLIOTECA DE CORTES                                                               1810-1838



• El 11 de septiembre de 1813 la Comisión redacta el 
<Reglamento de bases para el establecimiento de 
bibliotecas provinciales en ambos hemisferios y la 
planta fundamental de la Biblioteca Nacional Española 
de Cortes=. En esos momentos, la Biblioteca Real 
estaba siendo administrada por el Rey intruso José 
Bonaparte.
• Consta de 35 artículos.

• En el preámbulo se cita la destrucción de 1700 bibliotecas por 
causa de la guerra.

• Se establece la creación de bibliotecas provinciales y de la 
Biblioteca Nacional Española de Cortes.

BIBLIOTECA DE CORTES                                                               1810-1838

• Bartolomé José Gallardo (1777-1852) 
se convierte en el primer bibliotecario 
de Cortes y decidido impulsor de la 
Biblioteca.



• FIN DE LA GUERRA Y VUELTA DE FERNANDO VII.
• La Biblioteca, entre 1820-23, intenta retomar sus funciones.

• En 1823, desde Madrid se traslada a Sevilla y sufre un saqueo.

• ESTATUTO REAL DE 1834 Y CONSTITUCIÓN DE 1837.
• La Biblioteca de Cortes pierde toda posibilidad de convertirse en Biblioteca 

Nacional en 1836.

• La Biblioteca de Cortes se suprime en 1838. Los fondos se reparten entre las 
bibliotecas de:
• Academia de la Historia.

• Biblioteca Nacional.

• Congreso de los Diputados.

• Senado.

BIBLIOTECA DE CORTES                                                               1810-1838



• 1845: creación de la 
Biblioteca del Congreso de 
los Diputados.

• 1850: construcción del 
edificio de la Carrera de San 
Jerónimo.

• 1853: finaliza la construcción 
del salón de lectura de la 
Biblioteca.

Biblioteca del Congreso de los Diputados 1845-1978



• 1858: creación del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos. Se consolida la profesionalización de las tareas que 
giran en torno a la conservación y difusión del patrimonio 
documental.

• De manera puntual, funcionarios de este cuerpo apoyarán los 
trabajos realizados en la Biblioteca en la década de 1970.

Biblioteca del Congreso de los Diputados 1845-1978



• Como afirma Alicia Martín: 
<&entre 1841 y 1936 asistimos a 
una etapa menos espectacular 
pero más efectiva desde el 
punto de vista bibliotecario. Se 
hace un gran esfuerzo en la 
parte técnica, realizándose 9 
catálogos impresos –parciales o 
generales- todavía utilizados 
hasta hace poco=.
• Durante los períodos de 

dictadura y durante la guerra, la 
Biblioteca reduce su actividad.

Biblioteca del Congreso de los Diputados 1845-1978



• Con la Constitución de 1978 la Cámara recupera su verdadero papel 
representativo, se impulsan y desarrollan los instrumentos de apoyo 
documental a la labor legislativa, al control del Ejecutivo y a la 
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado.

Biblioteca del Congreso de los Diputados 1978-2019



• En 1981 se crea el Cuerpo de Archiveros-
Bibliotecarios de las Cortes Generales.

• En la actualidad la Biblioteca depende 
orgánicamente de la Dirección de 
Documentación, Biblioteca y Archivo. Se 
organiza en dos servicios: de Adquisiciones y 
Conservación, y de Información Bibliográfica.

• La Biblioteca se rige por una Instrucción de la 
Secretaría General del Congreso de los 
Diputados de 1997.

• Las revistas dependen del Departamento de 
Documentación.

• La plantilla se compone de 5 archiveros-
bibliotecarios, uno de ellos con reducción de 
jornada, 5 administrativos, 3 ujieres y colaboran 
3 becarios.

Biblioteca del Congreso de los Diputados 1978-2019



FONDOS-COLECCIÓN

• Los primeros ejemplares que se incorporan son los 
procedentes del Colegio de Guardiamarinas y de la 
Facultad de Medicina y Cirugía de Cádiz.

• Posteriormente se incorporan las bibliotecas del 
Convento de San Gil, Convento de carmelitas descalzos 
de Madrid, de Atocha, de capuchinos de San Antonio 
del Prado, etc.

• También una parte de la biblioteca de Carlos María 
Isidro, de la Casa de Osuna y del Infantado.

• Se incorporan, asimismo, obras procedentes de 
afrancesados y confiscos.

• El fondo se enriquece con las donaciones de diputados 
y hombres de leyes, como Ángel Fernández de los 
Ríos, Fernando Navarro, o más reciente la de Antonio 
Truyol y Serra.



FONDOS-COLECCIÓN

• Se contabilizan cerca de 40.000 obras de fondo 
histórico, destacando dos códices del siglo XV, 8 
incunables, más de 400 manuscritos y libros 
raros. 250 obras del siglo XVI, 650 del XVII y 
1.573 del XVIII.

• En la actualidad en el catálogo encontramos 
228.000 referencias, en los depósitos 
conservamos 283.000 volúmenes, de los que 
28.000 son recursos electrónicos.

• Disponemos de dos plataformas de préstamo de 
libros electrónicos: Odilo y Digitalia.

• La Biblioteca está especializada en temas 
jurídicos y políticos.

• En el último quinquenio se han incorporado 
2.500 títulos de media cada año.



USUARIOS

• Diputados y senadores.

• Unidades y personal de las Cortes 
(funcionarios, personal de 
confianza, funcionarios de otras 
administraciones trabajando en 
la Cámara, etc.).

• Personal de los grupos 
parlamentarios.

• Periodistas acreditados e 
investigadores.

• Otras bibliotecas y ciudadanos.



CATÁLOGOS / BASES DE DATOS



Bibliografía Parlamentaria

• Se inicia en 2001, y recoge los 
registros de monografías, 
colaboraciones en obras 
colectivas y artículos de revista 
sobre derecho parlamentario 
español y sobre el Parlamento.

• Son más de 8.700 referencias 
sobre historia de las Cortes, 
fuentes del derecho 
parlamentario, sociología 
parlamentaria, etc.

Catálogos / Bases de datos





BIBLIOGRAFÍA DE DIPUTADOS

• Creada en 1999. Tiene por objeto 
facilitar la búsqueda de datos 
biográficos de los diputados, desde 
1810 hasta la actualidad. Ofrece 
información de las obras que 
contienen sus biografías, y de 
aquéllas de las que el diputado 
haya sido autor. 

• Tenemos información de más de 
14.600 diputados.







SERVICIOS

• Petición de carné y petición de 
servicios a través del formulario 
digital.

• Préstamo 15 libros por 20 días.

• Bibliografías, búsquedas temáticas.

• DSI, 85 perfiles activos, cada 15 
días.

• Boletín de novedades 
bibliográficas, en papel y digital.

• Participación en los Dosieres 
elaborados por el Dpto. de 
Documentación, elaborando una 
bibliografía sucinta.

• Trabajos que apoyan la labor 
legislativa y consultables en el 
<Catálogo de la Biblioteca= 
Bibliografías y otras selecciones 
bibliográficas:









¡MUCHAS 

GRACIAS!


